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D I A R I O DE MAD 
DEL DOMINGO 17 DE JUNIO DE 1810. 

La Santísima Trinidad, S, Manuel y Comps. Mrs., y el Beato Pe 
Arezo C,=Qta. horas en la iglesia de monjas Capuchinas. 

Observ. Meteorológicas de antes áe ayer. Afee. Astr. de hoy 

El r6 de la Luna. ipoefíí ¡ 1 etmomet. 
7delam. 13 ,s. o. 

i ade ld ia . i a i s. o. 
5 de la t. Í 8 ' «. o. 

Baromst. I Atmósfera 

26 p. 2|l. |E.-nordest. y D.; Sale el sol á las 4 
26 p. 2 § I. ¡Este y D. ¡ y 3 3 tn, y se pone |'{ 
26 p. 2 l.|E..-sud-est. y R. já las 7 y 27. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA. SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á s de junio de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y Í O R LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. -

«Usando á favor de los moradores de las Andalucías de las reservas 
que Nos hicimos en el art. 4.° de nuestro decreto de 18 de agosto últi
mo; y queriendo conciliar este acto de indulgencia conüai relaciones de 
justicia y orden público que dictaron aquella lei; visto el informe de 
nuestro ministro de Hacienda, y oido nuestro consejo de Estado, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente;', 
ARTÍCULO 1. Dentro de un mes, contado desde la publicacran'-'é'fl fea-

da capital de prefectura de las Andaludasj y sin mas plato, todo acree
dor del estado, por títulos anteriores al ó de juliode i8o8¿'esto es, por 
juros, imposiciones sobre la renta del tabaco, ó la caxa de consolida
ción, ú otros titules no transmisibles por endoso, y que por consi
guiente excluyan toda dada sobre la simulación de su propiedad ,•'pó^ 
drán acudir á los prefectos respectivos solicitando el que se Íes aplique 
el referido art. 4.0 de nuestro decreto de 18 de agosto. 

ART. 11. Los interesados deberán presentar con sus documentos de1 

crédito la prestación de su juramento, 
ART. m. Los prefectos deberán remitir al ministerio de H;cienda se 

manalmente un estado de las reclamaciones que se les dirijan , expre
sando el dia en qué se les hubieren presentado, los sugetos á quienes 
correspondan , ia clase de créditos, sus importes, y su tufarme sobre Ios-
interesados. 

ART. iv. Nuestro ministro de Hacienda formará y nos presentará se-
manaiiiiente un estado de estas reclamaciones, para que , en virtud de 
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™°decreto especial nuestro , se admitan por la comisión gene ra r e li-

q U Í tx C Í v n ' El ministro de Hacienda dirigirá una copia de estos decre
tosMrt P-fecto respectivo , y otra á la comisión de to¡¡$gW » a i a 

que podrán acudir los interesados por medio de sus apoderados. 
q ART VI. Nuestro ministro de Hacienda queda, encargado de la ese-
cucfon de este decreto.=Firmado=YO EL REL=Por S. M . « « i -
« o secretario de Estado=Firmado=Mariano Luis de JJrquyo. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE I A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de'Madrid á 6 de junio de 1810. 
I D . J O S E F N A P O L E Ó N , POR LA GUACIA D E D I O S Y POR LA CONSTITUCIO* 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. _ 
Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior,, 
H^mo* decretado y decretamos lo siguiente: • , 
ARTÍCULO i. «El gobierno y administración actuales del canal de 

parama quedan suprimidos, derogando, como e n e í e « ° ¿ ™ | W 
guantas leyes, pragmáticas, ordenanzas, reglamentos, providencias &c. 
se hayan dado en orden á este establecimiento. 

ART n. La dirección general de caminos q«eda encargada de la di
rección y conservación de este canal, y de todas las obras que le per-

^ A i S S . Él gobierno y administración actuales del cana! de Xara-
ir.a entregarán á la dirección general de caminos todos «os.pianos, mo
delo, y papeles pertenecientes al canal, sus obras y J«PenP«««»«-
, ART. ÍV. El gobierno y administración actuales de canal de Xara-
ma"darán sus cuentas, y entregarán todos los papeles de cuenta y razón 
del referido canal á la persona ó personas que comisionare para este 
efecto nuestro ministro de Hacienda. t ' n \ \ n 

i£&£ú La dirección general de caminos nos informara por medio 
d e n t r o ministro de lo Interior: i.° Del estado actual del canal sus 
obKs.y dependencias. ,,° Si conviene 6 no-ponerle comente en sutota
lidad. fe En caso de que no convenga emprender las obras que altan 
para concluir el c.nai, ya sea por las dificultades insuperables del ter-
reno, ya sea oor su excesivo costo, si convendrá conservar o abandonar 
la parte del referido canal que se halla corriente¡ teniendo presente pa
ra esto no solo las consideraciones económicas y científicas , sino tam
bién las de salubridad pública. 
4 ART. VI. Las personas que desearen regar el todo o parte de sus ha
ciendas , presentarán sus solicitudes al prefecto por medio de sus res
pectivas municipalidades, expresando la cantidad-de agua que necesi
ten , precio que ofrecen &c. El prefecto remitirá estos recursos a la di
rección general de caminos; y si esta se conforma con la propuesta del 
dueño del terreno, se pasará escritura formal entre el y la dirección de 
caminos, por el término de quatro, cinco ó seis,anos quatído m.as} bien 
entendido que ha de preceder la aprobación de nuestro ministro de io 
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Interior. El prefecto pasará copia de la escritura á nuestro ministro I¿ 
Hacienda y cuidará, en nombre de este, de recaudar eí producto del 
valor de las aguas que suministrare el canal. ael 

AST. vil. Los ingenieros de puentes y canales v. encargados de Ia< 

exactitud las condiciones de todas las escrituras. 
. ART. vin Las quejas y litigios que puedan sobrevenir en-orden á la 
nrraccion de estos convenios seguirán los trámites « « l a s de núes 

: ; £ d £ j u s t i d a ' - ^ - £ ¡ ^ ^ ioS
cspStoS

uds
e 

r n i S S r m ^ e t d T L ^ 1 ? . ' ^ ; T ? ^ ^ S 
-j-v. va >,Í uiií jídsia rifles ae seuembr? de ecrp sf.n á 

-m»Hn—lw^u T • f ÍT -' U m i m s t r o secretario de. Estado^Fir-uaado—Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

M a d n T e ^ k t i l ^ T p 6 1 1 a r r e n d ™ t 0 l ° d a ^ casa construida por 
paífel u , n H " u P "° c l P e -» c o n t i g ü a «i coliseo de este nombre, 
Sría de b m ' " L ° ^ f * P 0 r t i e m P ° d e 4 años, acuda á la secre-
ÍdmhÍán , ^ n i C l p a l l d a d d d C

u
a r 8° d e D - J « « Villa-y. Olier , dunde se 

admnuan las posturas que se hicieren, siendo arregladas. 

s e i o V s ' S Í p r ™ d e n d a d e l S r ' » * * * Bautista Guitar t , del con
c r e to t ^ y J U ? í 6 P - n a i e r a 1 I l s t a n c i a > refrendada por mí el infras-
D TuVn r í S í T í ° . C U S r y S a i p k z a r á l ü s creedores á los bienes de 
netp ¿e T? f Taiaquer, colector jubilado que fue del real gabi-
n « 1 8 £í n 3 t U r a ' 2 J a n U g S n e r a 1 ' 9 u e se ha de celebrar el lú-
a p e r c ^ t l , r n e a t e ? " ' ? 3 p 0 S a d a d e S" S ' > á l a £ 44 de su tarde; con 
f d e e ? e M ° a S "VA d e f e c t o i I e s ^ a r a r á e l Pei 'J'uic?0 <iue h*y* ü& 

La 2 ' ? ^ 6 d e J Í I n l 0 d e l 8 l o - = R a m o n García Ximenez. 
V i í " u K S p 1 e p ^ a 0 y i n a e 8 t r o a i b £ i ^ y herrador de la villa de 
S S Í B W 4 1 f % ; i ? ^ 4 se hallan vacantes : el 
n S é r Í w í S ^ - r - " 2 ^ d Í a r Í 0 S » < a * a P a g a d a > un cerdo en 
•por 1Í ¿« i ' r r , i e d e s i a s t i c o P aS a separadamente, cobrado todo 
l a ¿ 8 3 ' T m e S t - ° a l b e i £ a r t i e n e e n t r i g ° Por razón de asis-
r¡s í e T Ü n l q U £ S£ ^Uftare y c o n ™ i e r e con los vecinos labrado-
foíbñíSÍSv , m £ m o í i a l c s h a s t a el dia de S. Juan 24 del corriente, 
w iquaac, se presentaran ante su justicia. 

pan üZrmZr! " T - a r r c n d a m i e n t o una porción de tierras de 
E ó w D t o í e ' S Í S - . t e r f f lfo del lugar de Ballecas, que ha labrado 
< S 2 n í 1 V £ C m ° d e d i c ^o íugar, acuda á kcorredera baxa 
t r a u r f d e a j u T 4 ' l u a " ° a-°» a d ^ e vive el dueño , con quien se 

1 
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Un matrimonio'decente, que vive en uno de los mejores parages de 
Madrid v cuya habitación tiene balcones á la calle, desea tener en su 
compela una señora ó caballero decente para ayuda de pagar el quar-
to. D.rán razón en la tienda perfumería de Basilio Ramos, enfrente de 
Santo Toma?, 

PÉRDIDAS. 

D - d e el postigo de S. Martin hasta el palacio que fue de la duquesa 
de AÍba se perdió el di í 3 del presente mes un pendiente de oro con 10 
dignantes rosas, fc suplica á quien le haya -encontrado le entregue en 
la fon la de los dos Leones, sita en dicho postigo de S. Mart ín, donde 
enseñarán el compañero , y darán el hallazgo, 

La fhaláha del 7 del corriente desde la plazuela del Ángel yendo por 
las calles del Prado, del Lobo, la Visitación hasta la del Baño, se ha 
perdido un cuchillo con mango de plata usado Se suplica a quien le 
haya encontrado se sirva entregarle en dicha calle del Baño , esquina a 
a de la Visitación, casa núm. 14, quarto baxo , donde darán las senas 

1 En í ñ S ' e del 14 del corriente desde la calle-de la Cruz Puerta del 
'Sol, c¡Ues del Carmen y Jacometrezo , plazuela de Santo Domingo y 
sus mediac iones , y volviendo por toda la dicha calle de Jacorneuezo, 
Red de S. Luis hasta la calle de I03 Jardines, se perdió una eviila de 
plata sin charnela, casi redonda , algo usada, con dos filetes en onda. 
á los lados, y enmedío imitando una carrera de piedras. Se suplica a 
aui»n la h^ya hallado tenga la bondad de entregarla en la librería de 
Moreno , calle de la Cruz, frente á la del Pozo , donde ensenaran la 
compañera y darán una gratificación. ; - ' r < 

E l 6 d e l corriente desde la calle de los Jardines, del Caballero de Gra-
cía Sfed de S. Luis , calle del Clavel hasta la de la Reina se han perdí-
do dos tohallas nuevas de ojo de perdiz apuntadas. Se suplica a quien 
las haya encontrado las entregue en dicha calle de la Rema, frente al 
colegio de'Leganés, núm. 4 , quarto baso, donde ensenaran otra toha- . 
lia compañera. 

^TEATROS , 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará por la compa
ñía española la tragedia en 5 actos titulada Blanca y Moncasm, y un di-
Vertido fin de fiesta, „, . 

En el de los Caños, á las 8 de la noche , por la compañía italiana se 
•executará la primera representación de la ópera titulada la Nina o la 
Loca por amor, -en prosa, música del célebre maestro Paisiello, adornada 
con todo-su vestuario y decoraciones nuevas. 

En el de la Cruz, á las 6 de la tarde, se executará la comedia en 2^ac* 
tos titulada h Labradora Jama: seguirá una aria que cantara el ar- Gre
gorio Reina , y un dúo ios Sres. Reina y Eusebio Fernandez i se baila, 
rá el fandango, y se concluirá con un sainete. 

COS REAL PRIVILEGIO. 
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